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RECLAMANTE;

RECLAMADO :

En Madrid, a 05 de junio de 2018 constituido el Colegio Arbitral, compuesto por los siguientes 
miembros:

P R E S I D E N T g ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^
empleado público de la Comunidad de Madrid.

VOCALES:
en representación de la Asociación AS. USUARIOS DE 

BANCOS, CAJAS DE AHORROS Y SEGUROS DE LA C.M., debidamente acreditada ante esta
e la Comunidad de Madrid.
, en representación de ASOCIACION DE TECNICOS DE 

ELECTRODOMESTICOS debidamente acreditado ante esta Junta Arbitral Regional de Consumo 
de la Comunidad de Madrid.

Se inició la Audiencia con la lectura de la reclamación que puede resumirse en que la empresa le 
ha engañado y le ha hecho firmar contratos de servicios que no ha contratado. Solicita no pagar 
los servicios firmados por engaño.

La empresa reclamada aporta escrito del que se da traslado a la parte reclamante, alegando que 
contrató el 3 de junio de 2016 el plan luz+gas+funciona, y detalla la fecha de alta y baja de cada 
servicio. Tras comprobar el estado contractual del cliente, se procedió a la anulación de la 
facturación del servicio funciona el 15 de diciembre de 2017 hasta la fecha de baja de las 
energías, anulando la facturación emitida entre el 4 de julio de 2016 y el 3 de noviembre de 2017, 
que no habían sido abonadas. Sin embargo el reclamante tiene pendiente de pagar 42,09 euros 
(adjunta copia de las facturas).

El Colegio Arbitral entra en el estudio de las actuaciones practicadas, consistentes en:

1.- Estudiar la documentación adjuntada al expediente.
2.- Dar audiencia a las partes.

La parte reclamante no aporta escrito de alegaciones.

La parte reclamada aporta escrito al que adjunta copia del contrato y de las facturas..

Tras lo cual y, previa deliberación, el Colegio Arbitral se pronunció emitiendo el correspondiente 
LAUDO, en DERECHO:

Ante las manifestaciones de las partes y teniendo en cuenta la documentación aportada al 
expediente, el Colegio Arbitral acuerda: ESTIMAR PARCIALMENTE las pretensiones del 
reclamante, que no ha concretado económicamente su pretensión, habiendo anulado la empresa 
reclamada la facturación emitida entre el 4 de julio de 2016 y el 3 de noviembre de 2017 
correspondientes al servicio Funciona, siendo correctas las facturas emitidas hasta la fecha de 
baja del contrato, que reflejan consumo y descuentos aplicados asociados al servicio Funciona, 
que suman un total de 42,09 €, que se encuentran pendientes de pago.
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El plazo para el cumplimiento del presente Laudo, ejecutivo y vinculante, será de TREINTA 
DÍAS, a contar desde la recepción de la notificación del Laudo.

El abono de la cantidad se realizará por cualquier medio de pago, admitido en derecho, que deje 
constancia documental al reclamante o persona autorizada en su nombre, salvo que al día de la 
fecha ya lo hubiere efectuado.

Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en e! artículo único, apartado diez de la Ley 11/ 
2011, de 20 de mayo, de reforma de ta Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje y de 
regulación del arbitraje institucional en la Administración General det Estado, podrá solicitar a los 
árbitros dentro de los DIEZ DÍAS NATURALES siguientes a esta notificación, previa notificación 
a la otra parte: la corrección de cualquier error de cálculo, de copia, tipográfico o de naturaleza 
similar; la aclaración de un punto o de una parte concreta del laudo; el complemento del laudo 
respecto de peticiones formuladas y no resueltas en él; la rectificación de la extralimitación parcial 
del laudo, cuando se haya resuelto sobre cuestiones no sometidas a su decisión o sobre 
cuestiones no susceptibles de arbitraje.

Previa audiencia de las demás partes, los árbitros resolverán sobre tas solicitudes de corrección 
de errores y de aclaración en el plazo de diez días, y sobre la solicitud de complemento y la 
rectificación de la extralimitación, en el plazo de veinte días.

Contra este Laudo cabe Acción de Anulación ante la Sala de lo Civil y de lo Penal del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid a interponer en el plazo de DOS MESES desde su notificación o si 
se ha solicitado corrección, aclaración, complemento o rectificación del Laudo desde la 
expiración del plazo para adoptarla.

En caso de incumplimiento del Laudo por cualquiera de las partes, podrá solicitar la ejecución 
forzosa ante el Juez de Primera Instancia del lugar donde se haya dictado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo único, apartado cuatro de la citada Ley 11/2011.
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